
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN   

  
Medellín, 01 de septiembre dos mil veintidós (2022)   

   
RADICADO:   05001 33 33 004 2014-01414  00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

DEMANDANTE:  WILLIAM HECTOR PALACIOS FERNANDEZ 

DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE DEFESNA JURIDICA DEL 

ESTADO (SUCESOR PROCESAL DEL EXTINTO 

DEPARTAMENTO ADMINOSTRATIVO DE SEGURIDAD 

- DAS) Y LA FIDUPREVISORA S.A COMO VOCERA DEL  

PATRIMONIO AUTONOMO DEL EXTINTO DAS 

ASUNTO:   OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE    

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia en Sala Tercera de Decisión, quien, mediante providencia del 11 

de agosto de 2022, REVOCÓ la sentencia proferida por este despacho el 25 

de septiembre de 2017. 

 

En razón de lo anterior, pásese el proceso a Secretaría para liquidación de 

costas. 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
EVANNY MARTÍNEZ CORREA    

Juez  
epe 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 05/09/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


